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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

21 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2021, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-
versitario “Infanta Sofía” del Servicio Madrileño de Salud, por la que se publica la
relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisión convocado para
la cobertura de un puesto de Jefe de Sección de Nefrología en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolución de 20 de febrero de 2020
de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario “Infanta Sofía” del Servicio Madrileño
de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo de 2020), por
la que se convoca un puesto de Jefe de Sección de Nefrología en este centro asistencial para
su cobertura mediante nombramiento provisional, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provisión,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE D.N.I./N.I.E. 
CIRUGEDA GARCÍA, ANTONIO ****0589* 

HEVIA OJANGUREN, MARIA COVADONGA ****5137* 

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace pública la de-
signación de los miembros de la Comisión de Selección, cuya composición se publicó como
Anexo a la Resolución de convocatoria.

Comisión de Selección

Presidente:

— Titular: Doña María Teresa Alonso Salazar, Directora Médico. Hospital Universi-
tario “Infanta Sofía”.
Suplente: Doña María Belén Ubach Badía, Directora de Continuidad Asistencial.
Hospital Universitario “Infanta Sofía”.

Vocales:

— Titular: Don Jorge Francisco Gómez Cerezo, Jefe de Servicio de Medicina Inter-
na, designado por la Dirección Médica. Hospital Universitario “Infanta Sofía”.
Suplente: Don Alfonso Cañete Díaz, Jefe de Servicio de Pediatría, designado por
la Dirección Médica. Hospital Universitario “Infanta Sofía”.

— Titular: Don José Antonio Balsa Barro, Jefe de Sección de Endocrinología y Nu-
trición, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “In-
fanta Sofía” a través de su Comisión Mixta.
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Suplente: Don Ambrosio Miralles Martínez, Jefe de Sección de Neurología, de-
signado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Infanta So-
fía” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Doña Rocío Echarri Carrillo, Facultativa Especialista en Nefrología, de-
signada por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Infanta So-
fía” a través de su Comisión Mixta.
Suplente: Don Roberto Alcázar Arroyo, Facultativo Especialista de Nefrología
del Hospital Universitario “Infanta Leonor”, designado por la Junta Técnico-Asis-
tencial del Hospital Universitario “Infanta Sofía” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Doña Gema María Fernández Juárez, Jefe de la Unidad de Nefrología del
Hospital Universitario Fundación Alcorcón, representante designado por la Comi-
sión Nacional de la Especialidad de Nefrología.
Suplente: Don José María Pórtoles Pérez, Jefe de Servicio de Nefrología del Hos-
pital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”, representante designado por
la Comisión Nacional de la Especialidad de Nefrología.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dado en San Sebastián de los Reyes, a 18 de marzo de 2021.—La Directora-Gerente
del Hospital Universitario “Infanta Sofía”, Rosa Bermejo Pareja.

(03/12.214/21)
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